
Núin |3¡. Mari es 5 de noviembre de 1X55. 8 ruarlos.

Los artículos", avisos u<el;na
ciones, se ti i r i oirán á J« Ri’dacewii 
establecida en la «usina imprenta 
francas de porte, Se euye requisita 
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60BIERN0 DE LA PROVINCIA I I HUGOS. 2 “ Los que hayan hecho suspensión de pagos sin ha 
her obtenido rehabilitación.

ARTICULO I)L OFICIO.

S. M. la Reina (Q. D. G.)y su Rea’familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

Circular núm. 357.

En la Gacela de Madrid de 3 del actual número HE3 í 
se halla el Reíd Decr..-lo"sigiiieiiU.

MINISTERIO DE GRACIA YJI STIQA...

3 ° Los que sé hallen procesados oriminalmeAle, con 
auto de prisión, y los que estén inhabilitados para ejercer 
cargos públicos.

4. Los que desempeñen oficio ó cargo asalariado no,, 
el pueblo eíi que -hayan de ejercer las fundiciones de .h> _ 
ces de paz.

:■ " Los ordenados tn sxrcrís. .
f;.‘ i os impedidos física v iiícralmente.
7I os mayores de 80 años.
Arl."6 u PodCán eximirse voluntariamente:
í.’ Los mayores de 70 años.
$.* Los que hav au.desempeñado el cargo y sean re

elegidos sin mediar mi bienio.

Liados en el rúes de dicierniiie cada iros á;:c-s, v ■•■omore
R::al remero. (pie en el*intermedio resulté vai aní , por los Rcgruies ; «

Para llevar á efecto lo di-puesto en la lev de i 3 de Ma
yo ultimo, aprobado y ;• el proyt-clo dé :ev de enjuiciamien
to civil por mi Real decreto de o ¡leí con rente, accedien
do ¿ lo propuesto por el Ministro de Gracia y Justicia,, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, vengo en decretar:

Artículo I.’ En iodos los pueblos de la Monarquía en 
que haya Ayuntamientos, habrá Juez de paz, cu vas atri- 
i liciones serán las qu» se determinan en l<i lev de enjui
ciamiento civil, publicada con esta misma fecha.

Arl. 2.° En cada pueblo habrá tantos Jueces de paz 
c( mo Alcaldes y Tenientes haya en el día y hubiere en lo 
su¡ esivo.

Ilabra también igual número de surdentes
Arl. 3/ Ei cargo de Juez de paz ó suplente es hono

rífico, obligatorio por dos añas y gratuito.
Los que lo ejerzan disfrutaran de las mismas’ consider. - 

ciones y exenciones que bis Alcaldes <je tos pueblos.
Arl. 4.° Para ser Juez de paz se necesita ser español 

en ejercicio de sus derechos < ivile--, ser vecino de! pue
blo, saber leer y escribir, tener mas de ¿5 años, y cuali
dades para ser elegido Alcaide ó Teniente.

Arl. 5.“ No podrán ser Jueces de paz ni Suplentes:
1. Los deudores á los fondos públicos, generales, 

provinciales ó municipales,jeorno segundos contribuyen
te#.

¡as Audiencias-, v entrarán en ei egerricio d.: su» cargos 
ei día primero de enero siguiente.

Lo» suplentes reemplazarán á los propietarios en au- 
serii ias v enfermedades.

Art. 8." Los Jueces de paz no podrán comenzar el 
desempeño de su oficio sin previo juramento que presta
rán ante <I A v untamiento de g mudar y ha»er guardar la 
Gonstilucio» v las levds, v ejercer íie’mentw su cargo.

Arl. 9." Los Jueces de paz nombraran los Secreta
rios v porteros de sus Juzgados.

Los nombrados serán amovibles á voluntad del Juez (lo 
paz.

Arl 10, Para ser secretarios.de los Jueces de paz se 
'•uesiia ser español, mayor de 25 años, saber leer y es
cribir, y tener voto en las elecciones para cargos uiutiici» 
pules.

Para ser portero es indispensable ser español, mayor 
de 21) años, v saber ieer y escribir,

Ambos cargos serán voluntarios, escepto el caso en 
que no hubiera piden los aceptara, y el Juez de paz qui
siese nombrar respectivamente á los secretarios y algua
ciles dei municipio:

Arl. ¡ I. Los Societarios y porteros délos juzgados 
de páz percibirán los deieclibs establecidos en los Aran
celes vigentes, ó los que. se establezcan en lo sucesivo 
para los actos en que funcionan como tales.

secretarios.de


Ohriif piíl)!ir»s.'—Circular nutH 358,

Los gastos que ocasione c! desempeño de la Secretaría 
serán de cuenta del SecieUiiio. ~

Art- 12. Los Secreta rios|son responsable» deja con
servación de los libros en que se asienten los actos de con
ciliación de los demas registros que deba llevar el Juzga
do v de las actuaciones, correspondencia y olio» papeles 
que al mismo pertenezcan y deban archivarse.

Art 13 Al tin de cada bienio deberán hacer entrega 
de dichos libros en los juzgados de I/ instancia, recogien
do resguardo, sin el cuatro podran eximirse de la res
ponsabilidad declarada en el articulo anterior.

Art i i. Los servicios prestados por las jueces de paz 
serán considerados como méritos especiales para que se 
Irrigad en cuenta por el Gobierno en favor de esto» fun
cionarios . . .

Art. 15. El Ministro de Gracia y Justicia queda encar
gado de car las disposiciones que pueda reclamar el mas 
fácil v exacto cumplimiento de! presente decreto. ,

Dado en Palacio á 22 de octubre de I855. = E1 Minis
tro de Gracia y Justicia, Manuel de la Fuente Andrés. ,

Lo que lie dispuesto se inserte en este periódico oficial 
para la' publicidad debida y efectos consiguientes. Bur
ros 5 de noviembre de 1855.—Domingo Saavedra.
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F.l Alcalde constitucional de Aramia de Duero me par
ticipa con lecha 27 de octubre último, la imposibilidad en 
que te encuentra de facilitar las noticias que le tengo pe
didas sobre el ferio-carril del Norte, á causa que es insig- 
eííicaiile el número de Ay untamientos de dicho partido 
que le havan suministrado los datos necesarios al efecto: 
en su consecuencia prevengo á ios referidos Ayuntamien
tos que aun no liavíui contestado al de Aramia, como ppe 
filo cabeza de partido judicial, lo verifiquen en el preciso 
término de cinco dias, bajo su personal responsabilidad, 
pues de otro modo me veré en la precisión de adoptar las 
providencias que correspondan contra los morosos, á fin 
de obligarles á cumplir exactamente sus deberes. Burgos 
3 de noviembre de 1855.—Domingo Saavedra.

Otra núrn 359.

I.os Alcaldes constitucionales de esta provincia, guar
dia civil v dependientes del ramo de vigilancia pública, 
procederán á la captura de Francisco García Giménez, ti
tulado el Andaluz, vecino de Espinosa de los Monteros, 
en mi concejo de Barcena, contra quien se procede por 
haber expendido monedas falsas, v caso de ser habido lo 
pondrán con toda seguridad á disposición de! Juez de pri
merainstancia de Villarcavo. Burgos 5 de noviembre de 
1855.—D o m i ngo Sa a v e d ra.

Resumen general del padrón de vecindario de esta pro
vincia.

(Con/Íiíurzcion.)

Partido tic 3/h rinda.

pcEtmes.
Número 

de 
refinos.

Número
de PUEBLOS.

Núni<-ro 
de 

veri ños.

Xómi-r-o 
<ie 

añilas.almas.

Ahable 44 182 A nielas 45 193
Ame yugo 60 240 Buzó 26 104

A ñ astro 32 158 Bugede 36 144

Parl'do di Salas.

\cinas ^9
\heiio v L> Resilla 53
Aran, o de Miel y

Doña Santos 132
Arauzo di- >alce 46
Arroyo de Salas i6
Barbad: lo (te Herreros 64
B.irb.idilló del Mercado 86
Barbadhio del Pez 78 
Gabe-on de la Siena 49 
Catnpohira 48
Canieosa 52
Cirazo 78
Cascajares de la Sierra 32 
Caslrillo.de la Reina 152, 
Ccslrovido -22
Conlreris 62
Espinosa de Cerrera 49 
hiojar del Rey 34 
Oiiioria de! Pzu ir y

MIS a deas de AI•
dea y Nasas 182 

llóiúg'K'la v San Pe
dro de írlanza 54 

Ot uelos de la Sierra , 32 
Huerta de Rey „ '118
Jaiamillo de la Fuente 44 
Jaramillo Quemado 34 
Cele 10
La Gallega 52
Mamhrilla de Lara,

Cubillejo y Quin-
tanilla de las Viñas 59

44Mamolar

178 
181

olí 
108

50 
219 
328 
1298 
198 
166 
206 
293 
103 
595

64 
207 
199 
120

672

19.8 
409 
531 
189 
162

34 
200

180
142 3612 43531

Monasterio de la Sierra 41 107
Muncalvi'lo 73 239
Muaiert ubio 32 117
Neha 110 409
Palacios de la Siena 165 622
Piedrahiia de Muño -21 79
Pintlla los Barruecos 50 176
Pinilla de Iús Mo.cs 36 10!
Ouiniatialara 33 112
Ómntanar de Ja Sierra 125 565
Qumtanarraya 36 138
Rabaue-a del Pinar 71 286
R "guímel . 12 78
Riocabado 49 196
Rupe'.o 13 56
S ,Ía.> ib; los Infantes 
San Mriiin de Lara é

120 540

Iglesia Ptolii 65 230
S .ato i)..mingo de Si

los y sus alteas 168 614
Tañ.ibueves 17 71
Terrazas 14 51
Titfeíil.'is 22 80
Torre! ara 32 115
Vdviestre del Pinar 77 25!
Vilaespasa 30 116
Villanueva Cara/.o 32 81
Viforuevo, Mazneco V

205Quinlanrlla Cabrera 52
Vizcavnos 36 110
Valle de Valdelaguna 251) 7-98
Jurisdicción de Lara 71 29)

——.

Partido de .Sedase.

Cabañera
Cortiguern 
Cubillos del Rojo 
Cubil le del Batrea

Ayoluengo 6 <8
•>i.iiuelosldel Rudron-'32 75

Ceniceros 3 12
Cernégula «1 126

ia 36
$i .34
33 124

S 27
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Paitido^de Villadiego,
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<
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Aldeas de Medina 
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31 
lá
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9
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8
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13 
.15

120
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13
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Trashaedo
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58
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19
12
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10
17
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Medina de Femar 
Val puesta 
Villarcavo
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26
16
11
31
89-
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215
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11
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16
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Revolledo Traspella 
Rezineudu 
Rioparaiso 
balizar de Amaya 
Sandobal de la Reina 
San Mames de A bar

Quintan illa Sobresierra¿46 
ban Audiés de Mu»- 

learados' 
San ¡‘enees 
Sta. Colonia. 
Sla Cruz uel loro 
Saí nenles de^u^Lora 
Sedaño 
Tablada del Rudron 
lerradillos de bedano 
Tubiila del Agua 
Iñigo i
Vaidcajos 
\ a ¡delaté] a 
A loz iic tiricia
A ioz de balita Gadea 48 
Valle de ValdeveZalia 191 
Valle ¡loz de Arroba 193 

60

Atedilla
Albacastro
Ainaya y Peoné!
ArceJIares
Arenillas deVilladiego 
Barrio de 'a Felices 
Barrio Panizales 
Barrios de Vi Lidiego 
Baséoneil'os del loro 
Honda de Villadiego 
Brolles
Buslillo del Prraiiw 
Cañi/ár de A maya 
Ciiátrecms
C.ástirlíiO
Ca-iroinnrea 
('.ondina
( l)U,£'.)Sl-0
Cu iras de Villadiego 
l l enealienle ■ -,e Puer

ta o l'uencaientrji
Fuencivil
Fuente Odia
Gi.adiHa de V llamar
Inojal 
ilnrir,azuela 
llnrmii edo
Hoyos del Tuza 
Iltín.a la 
leedo
M.-halloS,
Meigosn de Villadiego 
Monloriii
Nuez, de Ai riba
Olmos de la Picaza
Ordejunes (los) 
PalazuelAstle Vi.la.Heg 
Pradanos del 1 ozo 
Pnenles de Ainaya 
Quinlanilla la Pulsa 
Qiiinlanilla Riófiesno 
Revolledo y la granja 

de idem
R evnlledill.o
Rerollédo la Tone

Vieja
Merindad dé Cuesta 

Unja
Merindad de Monlija 
Id, de Soloscueba 
Id. de Valdepom-s 
Id. de Valdibielso
Partido de la Sierra en

Tu val nía

junta de Oleo 
Junta de Puentedey 
Junta de Biolosa 
Jimia de San Martin 
Junta de Traslaloma 
Junta de Yillalba de

Lusa
Junta de San Zadornil 62 
Merindad de Castilla la

416

4162
142
130

1120
49

806
102

39
* 65

t
| Partido de Vdlareage,

944
36
32

280
10

143
Villaesciisajfel Butrón 34 
Huldobro 
Redoso

Valtieria de A baeaslro 8 
VilladifLiO 
Vil ahornando 
Vil zula junto i 

lladiegb
VilLJiiado 
Villanía rlin 
Víllamayor de Treviño

y las Granjas de i 1 
Yillanoño

Valle de Manzanedó 156
Valle de lovalina 4z4
Espinosa de los Mon

teros 621
Vidie de'Mena y lú

dela
Bei herejía

16
30
13
II
63
20

fean Martin de Humada 11 
S. Qinrce de ILo Pi-

Sta. Mana Ananuñez
Sordi los
SotoveL.itiiiS
Solí asgudo
Tob ada de Villadiego

¡■M-alad'i 
iueiiieurbei
j-¡estío de Nidagmla 

rodilla de Sedado
1. tullía 
i a Piedra 
¡i: liad 
¡luisa ...
Muaddlu del Castillo 
MviXdilld de Sedaño 
Mu vuelos 
Ntdaguila 
Noncedo 
üibaneja del Castillo
Pesadas de burgos 
pesque: a de Lbio 
Quintana del Pino 
Qiiiniaoajuar 
Quinlanalonia 
Qtirntanai rio 
Quinianilla Estillad®.

Administración principal de H a ciento púíl tea de l« pro
vincia de Hurgas*
Otra nám. 359,

Vencido <-l plazo de! 4.’ trimestre de kt9 contribucio
nes territorial‘é industrial del corneóte año., se hace sab- r 
á todos los contribuyentes de los pueblos del partido de 
balas de ios Infantes y Castrillo Soiaj'ana, Soberana, Tor- 
,lomar, Yillafruda y Villahoz que lo son del de berma, 
que á la presentación en sus respectivos pueblos del Re
caudador D Manuel Benito ó en su nombre D. Felipe 
Navas, le sean satisfechas por les coiitribuventes las ruó
las que les esláti señaladas en los repartimientos aproba
dos por esta Administración, y de no realizarlo sufrirán 

-desde luego los recargos y apremios prevenidos por la 
instrucción, sito ié¡;do:-e asimismo satisfacerle, si ya no lo 
hubieren hecho, sin pretesio alguno el pagó de lo que la 

• corresponde como recaudador según su contrata, como 
asi también entregarle todas las cai tas de pago que tienen 
espedidas estas oficinas de mi cargo en el presente año 
para que esHT pueda rendir las cuentas con arreglo á lo 
prevenido en el Boletín oficial numero 79 martes 3 de 

1 julio último.
Burgos 3 de Kovictnbre de 1855.—José val.

2t
42
60

202
45
11
28
52
60
19
35
34. Vitante

149 Yillamieva ile Odra 
Villantieva de Puer.la 
V il ly vetlon
Vilhdiizaii de Previno 

y la Giai jude id.y la Giaija de id. 63 
Vi legas y Villamoroü 105 
5 ¡Hela I i
Vil insto 3 r
Ztir-osa de Rio|ii>uerga 38 
Vafle, de Valdelnrio

Biitgos L° 'de eeli’.lirff de 180.5.—E. P, Domingo Saavedra.
__ p. X. de 8. 1’.. Mariano de la liarza, Secretario.

265
12 
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RESUMEN.

Vecinos. Alma*.

Aramia. ...... 4912 20317

Beloty do 2651 i 0 29 1

Brisiesca ...... 4 'i 47 17791

Burgos.................................... tñ 138 390 < 3

(/asirogeriz 4í> í 6 17906

Lertna ....... 4569 18702

Miramla 2270 96 i .3

i t oa 312 i. 1 29! 2

Salas . , . . . • • 361 2 13.53 1

Si dano . . « ; » 1 133 .5267
Vdlaifiéjg»# « ." • • • . *2228 8196

Villareayo.................................... 58ti 4 23742
— — . ——

Total . 49794 11 7513



El Ti ¡huno
ANUNCJÓS OFICIALES

El

id. pequeña

3 i
La

rcr

Pedro Mariim'.z l.opi-z,

'VENTA DE VALLAS FINCAS. I! K

Manuel
Manuel

m primaria a ti rs.
. umeniSda con el

León Español
Correo Universal. . . . I 
Soberanía , i
Justicia revista de inris— 

prudendia, de Legislación, de

Burgosá 27 de octubre de 1.855,- 
==For mandado de su Señoría

Sales vida devota .
Vi'l;e.iiiiii ej.'reicios espriluales. 
Repipis imita.-ioy de Cristo. 
•Lien <L- la confesión y eoimíniofl. 
Regla di vida cristiana, con el relé 

de ¡a pasión 4 rs. éllip'asla.
Kgevriei-s de san l-uacio d ■ Luyela.

- 12
. . ■■ --- 16
La Ilustración, 60 rs. al año, 40 g¡

Va Im.ma biccienariu Latino Esp'; 
aimi.eni.nh

Id. id. por I)

La iberia
La Epoca. .
Eí Faro Nacional . .
El im parcial Telegráfico
El Occidente . .....
Las Cortes
El Sur

r tutu ; cr.ielnas y lineas de arrendamiento li

I). dlanucl Criado Ferrer, lítenle primera instancia
de esta Ciudad de Burgos y su partido.
litigo sabor: Que á petición de los lestameiíftarios del 

difunto D. Juan Domínguez de la 'borre, vecino que fué 
de osla ciudad, y de acuerdo con los herederos mayores 
de edad, v curador ad-lilem de los que son menores, se 
venderá en pública subasta el día 28 lie noviembre próxi
mo, y hora de las 12 de su mañana en la Audiencia de i 
este ¡Mzgado, una Fábrica de papel en uso corriente, ra-l 
dicaiite en jurisdicción del pueblo de Ibyas de Juarros- 
sobre el rio Arlanzon, distante .dos leguas de esta dienta, 
ciudad; que consta de la casa Fábrica con las dependen- j L

de Economía política, 6 no
tariado y estadística ci itninaí. 15 

E¡ Bien público , prt> 
El Miliciano Nacional. . . . la 
La Revohicio de julio-, . . 7 tj2 
Coi reo de la moda con mi figuriu 2t 
Con dos . 3Q
Boletín de modas para caballe

ro con un figurín. 
Con figurín de marca doble.

trimestre
Ei Semanario Pintoresco, í$ rs al 

año.
El Museo de las Familias, 36 rs. 

al iiñn.
El Siglo Médico 13 rs. trimestre.
Ei Heraldo Médico, 24 rs. trimestre.
La España Musical. Literaria.

Los Reyes Católicos, por G. Prescol, se ha comenzado a publicar y 
constara de 20 entregas 1 lp-2 rs , con hermosos grabados. La edicíen 
que se com-.i e de ella cuesta 1G0 rs

Memorias de Ultratumba, por Chaleáubrian. Se ha repartido la 
p: uñera entrega; rostan de treinta con grabados Las ediciones anterio
res han costado cuatro veces mas que la que se anuncia

En la misma casa se hallará un abmidanté surtido de papeles pinta
dos para habitaciones del mejor gusto a precios muy arreglados.

30
- 60

Nación LO
Diario Español 60
España 60

Las Novedades,'edición grande. 40
20
34
50
60
34
46
42
50
30

cías necesarias: una huerta cercad» de piedra y adobe 
de (res fanegas de primera calidad, regadía, con arboles ; 
frutales, v una tierra en las inmediaciones .de la misma ' 
con vario.-» chopos, tasada en ciento veinte mil rs. vn. Las' 
personas que quieran interesarse en su adquisición po- • 
drán concurrir el expresado dia y hora que se rematará en ; 
el mejor postor.

Dado mi L,..,

Se ven I
Iti-i- que prrli'iii'ccn al arei ¡ireslaz^o de Aguilar dé Campeo en los 
pueblos de L«;.-r, \illanucva de Argano, Sedaño, y otros pm ¡dos de 

\;dle.
Los que gusten interesarse en la adquisición de dichos bienes» 

pe h in enterare; lo. sil cti.inlia en la casa núiri. í¿ deL-Espolon» 
calarlo entresuelo.

En la Librería de D. Isidro Hefce García, Píamela 
del Arzobispo, Titnn, 1 L se hallan ¿ precios arreglados 
ios libros si juii-uíes. 
I)iccid;tario G<*ó^ra{iu<í de Esp:.-ña V 

sus posesiones de difamar, por 
!). iVisciial Mailoz. i 6 lomos folio

Kh purhtos fj-ic ahajo se espresan veiíden vanas finca? 
pnccdenles de ia p«rts* libre de un vincule; los que gimUn in
teresarse en dicha compra pueden pasarse á cava de Maleo de la 
Murena, calle de la Paloma, núm. 20, el que dará las noticias con
tenientes, adtniiieii tu proposiciones á las lincas década punido por
srpaialo.
Burgos.
I,us Trcmellos.
Marmullar de .Abajo.
l'nisíu.
Uar.
Pa-ários.
Pedresa del Páramo.
Celada de la Te re.
Qniaian.iO.-tuñn. 
iiublcdo de leiuifio.

Renuncio.
S .trlivanez.
Tobes.
Tarihtios.
S.nla Olalla.
VJIaguli rrc-z.
Vi Lies! re.
Vi l.ilyilbi jimio á Burgo*.
Fiilanueva Hiu Uüi-.irua.
\ ¡Hateide.

INGERTOS

ili loria yi-iH-r.'! ¡ie L-puña ¡»or

Cumie lorenii hasta 1845,
Au orrs l.aljiiiis ilt- la mas pura l/l- 

tiiiidml por los Padres Esculapi-JS.
í.’ali-piiiii Je Sa as.
l’es iiiro iti-foi uiiiiIq por !I -n-din.
Lram.ilicas de Carrillo, Nidiiija y 

Arulijo.
Historia -Sagrada por Mazo 5 lomos.
Si-rinones <hd misino
Platinas dulriiiii-s arregladas al ca- 

leiisiun de Muzo.’
Id. para lodos li.s domingos de! año, 

por Lasteimt.
sermones p n varios an-.ilores
íil I ibro. los .-.C'mL'sori'S ó sea el

d- Con A.-o;-.-$,
Caiemlaiio.s pirra <?! -año próximo.

sísi»hi:i decimal
El A-ri;.m délos niños por Sabitier

E .-iiijs <: m eistno bist.nrieo co.i la
mí ias á i 2 i-liarlos.

1. c ines ystmgidus" por Siiarez, 
Oiiiipacioes del iiemlire pm Escoiq'niz 
Manual de ilos niños por García á 9 

cuartos.
M-indo, practico* d* Narro á !2id- 
I I. de l). í.il.umm Pampliegá-ó II id. 
Pag;na* i!« la 11 fimeia por i err..(ii.!oS 
Mi li:;í*z di* la ttos.a, para unios.
Procesos litografiados de fronda á

M. líe Eloi I 7. 5 rs.
Papel rayado V blanco á i 2 cuartos

Al-|m; !:>mi;.pm-.n.ay >r se le hace 
rain,ja.

En la Imprfihln »!<■: BCejin se r» n 'en impresos para la formación <he 
tas cuentas mnnicipa’es (ron arreglo á los modelos que se inserían; id 
para 'a formación de los prestipueslos. la lev de 3 de feltrero de 1823,

El qné desoí a Iquirir ingertos le peral, de todas c'asrs y rseelenle* eali- 
«la tea; ni .y á proposito para la planlaeioii rn esln provincia; se dirigirá, en 
l'arla Irniica, á I). Ignacio I.órente, en Bnígós.

Se previene une las púas proceden de N'aida. y ipia lo* gastos y cuidados 
ene se bini empicado en esta ingeriera es seguro que no se han cmpleadc 
cu ninguna otra; ..si es que mui hns de los ingerior, miles de los 5 síes 
paKaban de' ti pies Je altura, t’réeio de cada uno — i reales.

relac’ónes xle snriiinistrns, recibos de conuibucioo, y cuantos impresos 
necesiian los A y untami-.-ntes.

Alio horno. Fundición y Fiajas de la NUMANTÍNA da 
Vimicsa producía de Soria.

Este establecimiento fabrica hierros dulces y colados de escelente ealidad-

E.u la librería de Hervias, plaza Mavor, núm. 9, s 
suscribe á los periódicos políticos y lileraries que á con
tinuación se éspresan.

A’ru/fs Reales
trime'shes. trimestres

los encargos que se le cometan dolieran ir acoinpnúiulos de las eorrespmi- 
dÍHiles modelos ó planos formados al metro á fiu de que el desempeí ‘ sea 
con la mayor perfección.

L'is precio* serán convencionales según la importancia y forma de los pe
didos y en ambosc.isos lo mas módicos |>osibte.

Los encargos se dirijirán en Soria, á los Señores Latasa y Remon en Ma
drid, á I). Juan Salvador Herrando, callo de Capellanes, núm. i.” yen Za
ragoza á 0. Mariano La liip.i.

Kt Clamor Público . . . . 60 Tribunales, de Adminislra- 
E1 Parlaoieuto  . 60 cioa de Instrucción pública, !u;p. de CARIÑENA ¥ JIMENEZ.


